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JUICIO:SOTELO MIGUEL ORLANDO c/ GOMEZ JOSE ABRAHAM Y OTRA s/ COBRO DE
PESOS. EXPTE. N° 1226/20

  San Miguel de Tucumán, 04 de julio de 2023.

  I. En relación al acuerdo presentado por las partes y atento a las constancias del expediente, se
convoca a las mismas a la audiencia prevista en el artículo 41 del CPL para el 06/07/2023 a horas

12:30, a fin que en el mismo acto adecuen, ratifiquen y/o rectifiquen los términos del convenio
referido, bajo apercibimiento de tenerlo por no presentado.

  II. Hago saber a las partes y sus letrados que la audiencia fijada se celebrará vía remota a través
de la plataforma Zoom. Los datos para ingresar a la reunión son los siguientes: ID de reunión: 899

1515 1791 . Deberán entrar con diez minutos de antelación al horario indicado y acreditar la identidad
exhibiendo ante la cámara la documentación correspondiente. En caso de que requieran
comunicarse con el juzgado podrán hacerlo al siguiente número de teléfono: 3813463623.

  III. Así también les informo que, en caso de homologarse el convenio presentado, los importes
convenidos deberán ser depositados en una cuenta judicial a abrirse como perteneciente a este
expediente en conformidad con lo establecido en el artículo 277 de la LCT. En su mérito, ordeno que
a través de Prosecretaría se proceda a la apertura de una cuenta judicial a nombre de este Juzgado
mediante la plataforma "MACRONLINE", cuyo comprobante de trámite deberá adjuntarse a la
historia del expediente.

  IV. A tal fin, previo a la celebración de la audiencia, denuncie el trabajador número de CBU,
número de cuenta y Banco de su cuenta personal. En caso de no contar con una cuenta de su
titularidad, la percepción del importe se efectivizará por ventanilla del Banco Macro.

  V. Atento las constancias del expediente, ordeno suspender los términos procesales en los
respectivos cuadernos de prueba hasta tanto se lleve a cabo la audiencia convocada
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precedentemente. Hágase constar dicha circunstancia en los respectivos cuadernos de prueba. ET

Actuación firmada en fecha 04/07/2023
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